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Sería del caso que la Judicatura estudiara la liquidación del 

crédito allegada a las sumarias por la parte activa de la litis 

en el año 2020; sin embargo, aquel calculo ha perdido 

actualidad, en vista de que ya han pasado 4 años desde su 

radicación, motivo por el cual se hace necesario requerir a la 

parte demandante, a fin de que adose nuevamente el cómputo de 

crédito debidamente actualizado. Ello, con el fin de emitirle 

el trámite de rigor.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE ABRIL DE 2024 
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